
El borrador de anteproyecto
de Ley de Servicios Profesio-
nalesquehaelaboradoelMi-
nisterio de Economía, y al
queha tenidoaccesoDM, re-
conoce lacolegiaciónmédica
obligatoria "en todo el terri-
torio nacional" y universal
(ejercicio público, privado,
asistencial o no), y mantiene
la reserva de actividad (exi-
gencia de poseer el corres-

Economía se decanta por
la colegiación obligatoria
El anteproyecto da a la Administración
"función tutelar" sobre los colegios

Será incompatible ser cargo colegial
con sindical, político o empresarial

pondiente título) para todas
las profesiones previstas en
la Ley de Ordenación de las
ProfesionesSanitarias .Has-
ta ahí, el anteproyecto (pen-
diente aún de desarrollo le-
gislativo) recoge punto por
punto las aspiraciones del
Consejo General de Colegios
deMédicos, pero incluye va-
rios matices que suscitan
muchos recelos entre los re-
presentantes colegiales.

PROFESIÓN LapropuestadeEconomía
establece la incompatibili-
dadde ocupar "cargos direc-
tivosenorganizacionescole-
giales con ser cargo político
o titular de órganos directi-
vos de las administraciones
públicasodeorganizaciones
sindicales, empresariales o
partidos políticos".Además,
recogeelprincipiode territo-
rialidad,segúnel cual losco-
legios profesionales serán

autonómicosy,sóloexcepcio-
nalmente, provinciales, lo
que supondría reducir las
corporacionesdemédicosde
las 52 actuales a 17.El ante-
proyecto delMinisterio tam-
bién contempla la posibili-
daddeque laAdministración
ejerza "funciones de tutela"
sobre laspotestadespúblicas
de loscolegios,sinprecisarel
alcance e implicaciones de
este principio. P. 5
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El anteproyecto de Ley de
ServiciosProfesionalesque
ha elaborado el Ministerio
deEconomíayCompetitivi-
dad como antesala de la
normadefinitivadefiende la
colegiaciónmédica univer-
sal y obligatoria, es decir,
"en todo el territorio nacio-
nal" y en todos los supues-
tosdeejercicio (público,pri-
vado, asistencial o no).A la
adscripciónmédicaforzosa,
se suma el mantenimiento
de la reserva de actividad
(exigencia de poseer el co-
rrespondiente título) para
todas las profesiones pre-
vistasen laLOPS.Hastaahí,
el texto al que ha tenido ac-
ceso DIARIO MÉDICO, coinci-
deplenamentecon lasaspi-
raciones de todos los cole-
giosprofesionalesydelpro-
pio Consejo General de Co-
legios de Médicos, ya que,
enpalabrasdesusecretario
general, Serafín Romero,
"recogealgoqueeradepuro
sentidocomún,ynosalegra
que Economía y Competi-
tividad [elministerioencar-
gado de redactar la norma]
haya tenidoencuentanues-
trosargumento.Aunasí,ya
laesperadeuntextodefini-
tivo, preferimos hablar de
satisfacción pausada".

PUNTOS POLÉMICOS

No obstante, una lectura
másdetalladade losprinci-
pios generales de la futura
ley (que en el anteproyecto
sólo aparecen esbozados a
laesperadesuposteriorde-

Colegiación obligatoria en
todo el SNS, pero tutelada
El anteproyecto de ley de Economía regula la adscripción forzosa y universal,
pero reserva para la Administración una "función de tutela" sobre los colegios
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Sobre las incompatibili-
dades, José Luis DíazVilla-
rig, directamente afectado
(espresidentedelColegiode
León, del Consejo de Cole-
gios de Castilla y León y de
CESM en esta autonomía),
afirmaque "afectarían aun
porcentajeenormede lasdi-
rectivas colegiales, porque
no sólo impedirían ejercer
simultáneamenteenunsin-
dicatoyuncolegio,sinomi-
litar en un partido o tener
unaconsultaprivadaen ré-
gimen de sociedad.Atenta
contraderechos fundamen-
tales de representación re-
conocidos en la Constitu-
ción, porque hablamos, en
muchos casos, de cargos
electos.Si este puntonode-
saparece,seguroque lomo-
difican los jueces a base de

sentencias".Romerorecuer-
daque losnuevosestatutos
de la OMC (pendientes de
aprobacióndesdehacemás
de2años) "yacontemplan la
no compatibilidad entre la
Presidencia de un colegio y
ciertos cargos de la Perma-
nente (presidente, secreta-
rioy tesorero),peroestean-
teproyecto es mucho más
excluyente".El representan-
tede laOMCconfíaenelde-
bateparlamentariode la ley
"paraqueel restode lospar-
tidos aporten todas lasma-
tizaciones necesarias".
La territorialidad (quesu-

pondría reducir loscolegios
de 52 a 17) es vista porDíaz
Villarigcomo"unaanimala-
da,porquesecargaría insti-
tucionesque,enalgunosca-
sos,soncentenariasyrepre-
sentan a miles de colegia-
dosprovinciales,conelcaos
añadido de transferir esa
responsabilidad a sólo 17
instituciones regionales".
Con respecto a las "fun-

cionesdetutela"de laAdmi-
nistración, Romero y Díaz
Villarigesperanqueeldesa-
rrollo de la norma aclare el
alcanceexactodeesapotes-
tad. "¿Significa eso que me
das la colegiación obliga-
toriayuniversal,pero loha-
cesvigilandomiactividady
controlándola?Esoseríaun
intervencionismo intolera-
ble",sentenciaDíazVillarig.

Serafín Romero, secretario general de la OMC. José Luis DíazVillarig, presidente del Colegio de León.

Cuatro autonomías pendientes de la ley nacional

La Ley 25/2009, de 22 de diciembre,
conocida como Ley Ómnibus, adaptó
al ordenamiento jurídico español la
directiva europea de servicios de
2006, y fijó un plazo de dos años para
aprobar un proyecto de ley sobre
colegiación. Más de un año después
de expirar ese plazo, y pese a la
insistente petición de la OMC, la Ley
de Servicios Profesionales aún no
existe, y el anteproyecto de Economía
sólo dice que se implementará "a

partir de 2013". A falta de esa norma
estatal unificadora, Andalucía,
Extremadura, Asturias y Canarias
mantienen la colegiación voluntaria,
pero si la norma final consagra la
colegiación universal y obligatoria,
deberán adaptarse al principio
general. Serafín Romero, secretario
general de la OMC, recuerda que la
ley andaluza de colegios ya prevé que
su texto actual queda supeditado a la
existencia de una ley nacional.

sarrollo), ha suscitadomu-
chosrecelos,cuandonouna
frontal oposición, entre los
representantes colegiales.
Tresson lospuntosquemás
ampollas levantan: "la in-
compatibilidad de ostentar
cargosdirectivosenorgani-
zaciones colegiales con ser
cargo político o titular de
órganos directivos de las
administraciones públicas
o de organizaciones sindi-
cales, empresariales o par-
tidospolíticos"; elprincipio
de territorialidad ("la regla
general será que el colegio
seaautonómico,yexcepcio-
nalmente, de ámbito pro-
vincial), y la posibilidad de
que la Administración pú-
blica ejerza "funciones de
tutela" sobre laspotestades
públicas de los colegios.
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